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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado- (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Eri la Intervención de la Diputación 

durante las boras de oficina. f
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial., '
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Num. 3.246

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Abastecimien' 
tos y Transportes

■ CIRCULAR lyÚM-. 3

Reiteradamente y por conducto 
del «Boletín Oficial» de Ja prO' 
viñeta, prensa local e incluso cir^ 
culares dirigidas directamente a 
los interesados, se han dado a co^ 
nocer las obligaciones que para 
con esta Jefatura tienen todos los 
.propietarios de vehículos de car' 
éa de tracción mecánica contro
lados en la misma; mas, habién
dose observado algunas deficien
cias en la ejecución de dichas 
ooligaçiones, para evitar esto y 
siendo firme propósito de esta Je- 
atura, como ya se ha dicho repe- 
idas veces, el exigir un exacto 
cumplimiento a cuantas disposé 
^ones emanan de la Comisaría 
ycnéral de Abastecimientos y 
ranspertes y demás organismos 

ceciales que con ella se relacio- 
sin menoscabo de los intere

ses de los señores transportistas, 
smo por el contrario, dándples el 
’^sxiáium de facilidades, a conti
guación se fijan normas a que 

^u de ajustarse todos los pro
pietarios de los vehículos men- 
lonados, para-cuya redación se 
^U tenido en ^cuenta todas las 

rectificaciones e innovaciones ha
bidas hasta la fecha.
1 ^ ^ .p^^^e^ y tarjeta , de cir
culación.—Como es sabido, nin
gún vehículo de carga puede cir
cular dentro o fuera de la provin
cia sí no va provisto fiel corrés- 
pondiente carnet’ y tarjeta de 
circulación: esta última, como 
en la misma consta, colocada en 
sitio visible del parabrisas. En 
caso de extravío de cualquiera de 
estos documentos, el propietario 
del vehículó interesará de este 
Departamento, por escrito, le sea 
nuevamente expedido.
, El carnet ha de ser reintegrado 
y sellado cada mes y. en la pri
mera decena del mismo. Esta 
operación se llevará a cabo de la 
siguiente forma:

a) i^Vehículos cuyos propieta
rios r'esidan en la capital.-Lo 
presentarán en Ja Sección de 
Transportes de esta Jefatura, pre
via adhesión de, un timbre móvil 
de 25 céntimos en el lugar del mes 
correspondiente.

b) Vehículos inscriptos en 
esta Jefatura cuyos propietarios 
residan en algún pueblo de Id 
provincia. —Presentarán el carnet 
en iguales condiciones en la Dele
gación local respectiva. • i

2.° Impreso modelo A.—Ho
ja de futa. —Cada transportista 
irá provisto de un talonario, que 
numerará correlativamente,, en el 
cual consignará cuantos datos se 
indican antes de salir a ruta, para 
poderlo exhibir a los motoristas 
y vigilantes de carreteras o cual
quier autoridad que lo exija, es
tando obligados a presentarlo en

la Delegación de órigen para su 
visado o sellado antes de em
prendér la marcha y en la Dele
gación de destino a los mismos 
finies.

Guarido el vehículo se desplace 
a balnearios, caseríos, etc., aleja
dos del término municipal a que 
pertenecen, la hoja de ruta les 
será visada por los directores o 
propietarios de los mismofe.

Las-que deban ser visadas por 
esta Jefatura en días u labras en 
que las oficinas de la misma per- 
rnanezcan cerradas, se presenta
rán en la Comisaría de Vigilan
cia para su sellado por el per- 
sonahde guardia de la misma.

Este documento se extenderá j 
siempre que el vehículó realice 
servicios fuera de plaza y en ésta 
cuando, exista colitratante, de
biendo firmar este último en el 
lugar correspondiente, después 
de haberlo hecho el propietario 
del vehículo.

3 ° Parte de, servicios efec^ 
tuados.—El envío de estos par
tes venía haciéndoSe cada quin
cena, pero recientemente («Bole
tín Oficial» de la provincia nú- 
rnero 183 y prensa local de los 
días 8, 9 y 10 de Agosto próximo 
pasado), se dispuso’que se remi
tieran mensualrnente,, por conve
nir así al mejor funcionamiento 
del servicio estadístico.

a) Constitución.—Estará for
mado:.

l.° Duplicada relación del 
modelo B, en él que se harán 
constar todos los servicios efec
tuados por el vehículó en ej mes, 
con indicación dé cada uno de
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su propiedad están dedicados a 
alguno dé los serviciós siguientes:

' Carga o descarga de vagones.
Transp'ortes de productos de 

rápido consumo.
Líneas interprovinciales. _ 
Líneas provinciales.
Los señores Alcaldes como De

legados lócales, vienen obligados 
a sacar copias de là presente cir
cular, fijándolas en los sitios que 
tengan por costumbre para cono- 
nocimiento de los interesados.

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1940.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

, Núm. 3.243

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado nuevos 
focos de la epizootia de agalaxia 
contagiosa en el ganado lanar de 
Villalbarba, se amplía la zona in
fecta de dicjia enfermedad, decla
rada oficialmente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 20 
de Agosto -actual, a todo el tér
mino municipayde dicho pueb!o, 
a excepción hecha del anejo de
nominado «Villa Feliz», por estar 
enclavado en el término munici
pal de Mota del Marqués.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 31 de Agosto de 
/1940.

1 El tiobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Nnm. 3.235

i GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería 

- CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi- 
; zootía de viruela ovina en el ga- 
1 nado existente en el término mu- 
' nicipal de Villabáñez, en cumpli- 
Í miento de lo prevenido en el ar- 
! tículo 12 del vigente reglamento 
; de Epizootias de 26 de Septiem- 
' bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc- 
1 tubre), se declara oficialmente di
icha enfermedad. ,

Los animales atacados se en- 
¡ cuentran en la finca denominada 
' «Dehesa de Peñalba», señalándo

los datos interesados en sus co
lumnas, totalizando al final exnú
mero de kilómetros recorridos y 
el de kilogramos transportados.

2.” Como comproba^ntes de 
los servicios detallados en 1^ re
lación anterior, se unirán a ésta 
todas las hojas de ruta emplea
das. /

Cuando los servicios efectua
dos lo hayan sido en plaza y sin 
existir contratante, bastará hacer 
la indicación «Servicio de Plaza» 
en el modelo B, y si el vehículo 
no ha efectuado servicio alguno 
lo hará constar igualmente, indi
cando las causas por las que ha 

» permanecido inactivo.
Aquellos propietarios que ten

gan arrendados sus vehículos, 
vienen obligados a transmitir es
tas normas a sus arrendatarios, 
hacíéndoles saber que terminan
temente se les prohíbe sellar el 
carnet y presentar los partes de 
servicios efectuados en otra Jefa
tura o Delegación local siempre 
que el vehículo preste servicio 
fuera de la provincia, debiendo 
hacerlo en esta Provincial.

b) Plazos de presentación.— 
El plazo fijado papa la entrega del 
parte anterior es el siguiente: 

Capital: En esta Jefatura^ antes 
del día 7 de cada mes.

Pueblos: En las respectivas Al
caldías, Delegaciones locales del 
1 al 4, a fin de quelos señores de
legados locales procedan a su en-, 
VÍO a esta Jefatura el día 5 y de 
una sola vez. '

4.° Aprovisionamiento de ga
solina.'Certificqdos>P ara poder 
disfrutar del cupo de gasolina 
que por la Jefatura provincial de 
Carburantes Líquidos le sea asig
nado a cada transportista, es re
quisito indispensable Se provea 
de un certificado, que le será ex
pedido pOr este Departamento, 
previo recibo en el mismo del 
parte de servicios,efectuados.

El incumplimiento de todo lo 
expuesto llevará consigo la impo
sición de la oportuna sanción.

Quedan anuladas las circula
res números 1 y 2 de esta Jefatura, 
fechas 4 de Julio próximo pasa
do, en todo lo que se opongan a 
la presente".

Los propietarios de los vehícu
los controlados pór esta Jefatura 
comunicarán a la misma, en un 
plazo de diez días a partir de la 
publicación de,la presente circu
lar, si el vehículo o yehiçulos de 

se como zona sospechosa una 
aja de terrenó de 200 metros, a 

partir de los límites de la zona 
infectçi, donde se prohibe el ac
ceso de animales ovinos; com.o 
zona infecta, referida finca deno- 
rninada «Dehesa de Peñalba».

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso^ y aislamiento del 
mismo/y las que deben p9ner,se 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias. -

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1940.

El Ciobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 3.260
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid

Haberes pasivos atrasados y revisión 
de pensiones

En cumplimiento de Qrden de 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, se recuerda que 
el plazo señalado por la Ley de 28 
de Junio último para solicitar el 
pago de haberes pasivos atrasa
dos termina el día’3 del próximo 
mes de Octubre.

Pasado dicho día no se admiti
rán más solicitudes que las de 
aquellos interesados que no pu
dieron presentar sus instancias 
dentro del plazo por no hab,er 
podido obtener alguno de los do
cumentos que deben acompañar 
la, siempre que conste o acredf 
ten suficientemente haberíos pe' 
djdo, eñ cuyo caso sé'considera
rá iniciada la reclamación.

Estas reclamaciones deberán 
-quedar completadas y remitidas 
a la Dirección general ineludi- 
blemente antes del l.° de Noviem
bre próximo venidero.

También‘se recuerda que la-re
visión de las pensiones sometidas 
a eíla por la Ley de 28 de Junio 
último debe hacerse dentro del 
presente año por los actuales be- 
nefipiaríos, y que desde el día L 
del siguiente se entenderán cadu
cadas todas aquellas cuya revi' 
sión no se haya solicitado.

Valladolid, 14 de Septiembre 
de 1940.-ElDelegado de Hacien
da, J. Arán.

MCD 2022-L5



17 de Septiembre de 1940 3

Núm, 3,266

Aldeamayor de San Martín

Los días 23 y 24 del mes actual 
y horas de las diez a quince, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, la cobranza en período vo
luntario del primer semestre del 
reparto de utilidades de este año, 
por el recaudador municipal don 
Teófilo Blanco,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, ,

Aldeamayor de San Martín, 10 
Septiembre de 1940, —El Alcalde, 
M, San Miguel,

Núm. 3.267

Barruelo

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto de 1940, 
para la formación del. qúe ha de 
regir en el año de 1941, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que 
durante este plazo y los ocho si
guientes, pqedan presentar las re- 
dariiacionés que procedan.

Barruelo, 13 de Septiembre de 
1940, —El Alcalde accidental, An
gel Prieto.

Núm. 3.268 
\

Cervillego de lá Cruz

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente año, para la formación 
del proyecto de presupuesto a 
regir en el próximo ejercicio de 
^941, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to niunicipal, en el mismo com
prendidas, estará expuesto.al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, pTor término 
de ocho días, en que podrA ser 
examinado por cuantos lo de
seen. .

En el citado período y otros 
?Pfio días siguientes, podrán 
tormular ante el Ayuntamiento 
Cuantas reclamaciones > u obser- 
'''aciones estimen convenientes 

los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5,® del Reglamento 
de 23 cíe Agosto de 1924, y para 
general conocimiento,

Cervillego de la Cruz, 13 de 
Septiembre de l94Ó, —El Alcalde, 
Rufino Serrano.

Núm. 3.261

Hornillos

Los días 19 y 20 del corriente 
mes se cobra el primero, segun
do y tercer trimestres del reparti
miento de utilidades del año ac
tual, por el recaudador encarga^ 
do en la Casa'Consistorial, de 
diez a una de la mañana,- trans
currido este plazo y hasta el día 
30 que se considera voluntario,' 
incurrirán los contribuyentes mo
rosos en los apremios reglamen
tarios,

liornillos, 12 de Septierrjbre de 
1940,-El Alcaide,.Severino García,

Núm, 3,262

Iscar
El día y hora que después se 

dirán, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o quien legah 
mente le represente, con asisten
cia del funcionario de Montes, 

' las primeras subastas de los apro
vechamientos que también se in
dican y tipos de tasación que a 
continuación se relacionan;

Monte Concejo
Aprovechamiento del fruto de 

piña albar, a las once de su ma
ñana del día 18 del actual.

Aprovechamiento de corta de 
403 (cuatrocientos tres pinos) que 
cubican 341 metros de madera, 
600 de leña gruesa y 759 de menu
da, a las diez horas del día 5 de 
Oçtubre próximo, bajo el tipo de 
tasación de veinticuatro mil qui
nientas cincuenta y nueve pese
tas y once céntimos (24,559,11 
pesetas). 1

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta, se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrán ser examinados 
por todo aquel que lo considere 

oportuno, durante las horas de 
oficina de todos los días labo
rables.

Iscar, 10 de Septiembre de 1940, 
El Alcalde, Antonio de la Calle,

Modelo de proposición
D.. vecino de .,,, con cédula 

personal corriente, tarifa .,, cla
se ,,,, expedida en ,,., enterado ' 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del 
día .,, y de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta 
del aprovechamiento de .,,, se 
compromete a llevar a cabo dicho 
aprovechamiento, con sujeción a 
dicho pliego, ofreciendo por el 
mismo la cantidad de ,'.,, si es 
adjudicado a mi favor,

' (Fecha y firma).

244

Núm, 3,263

Comunidad de Villa y Tierra de 
Iscar

En los días y' horas que des
pués se dirán, tendrán lugar/en 
esta Presidencia, bajo la del que 
suscribe 0 representante en quien 
sé) delegue, con asistencia del 
funcionario de Monees, las su
bastas de los aprovechamientos 
que también se dirán, bajo el 
tipo de tasación que a continua
ción se indica:

Monte Aldeanueva
El día 18 del actual, a las nue

ve de su mañana, el aprovecha
miento del fruto de piña albar 
del indicado monte, bajo el tipo 
de tasación de mil pesetas.

Monte Santibáñez
El día 18 del actual, a las diez 

de su mañana, el aprovechamien
to del fruto de piña albar, bajo 
el tipo de tasación de quinientas 
pesetas, .

Monte Villanueva
El día 18 del actual, a las doce 

de su mañana, el aprovechamien
to del fruto de piña albar, bajo 
el tipo de tasáción de, mil pe
setas, , ’

Monte Villanueva
El día 5 de Octubre, a las doce 

de su mañana, la corta de 915
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pinos, que cubican 404,38 metros 
de madera (cuatrocientos cuatro, 
treinta, y ocho), 850 metros de 
leña gruesa (ochocientos cincuen
ta) y 954 metros de leña menu
da (novecientos cincuenta y cua
tro) bajo el tipo de tasación de 
30.048,35 pesetas (treinta mil cua
renta y ocho pesetas y treinta y 
cinco céntimos).

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de servir de base en dicha su' 
basta se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados por todo aquel que 
lo considere oportuno durante 
las horas de oficina de todos los 
días laborables.

Iscar, 11 de Septiembre de 
1940. —El Alcalde Presidente, An
tonio de la Galle.

245

Núm. 3.253

Langayo

Por acuerdo de este Ayunta
miento, y para su provisión en 
propiedad, sé anuncia por terce-, 
ra vez la plaza de alguacil sepul
turero, de este Ayuntamiento,' 
,con el sueldo anual de seiscien
tas pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes^, que habrán de 
reunír las condiciones que deter
mina la Ley de 25 de Agosto de 
1939, y la Orden de 30 de Octu- 
tubre del mismo año, presentarán 
sus instancias, debidamente do
cumentadas y reintegradás, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta días, desde 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Langayo, 12 de Septiembre de 
1940.—El Alcalde, Ceferino Are
nas.

Núm. 3.250

Velilla

El día 20. del actual, por el re
caudador municipal don Bernar
do Cueto Alvarez, o sus auxilia
res, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial; desde las nueve dé 
la rúañana hasta las tres de la 
tarde, la cobranza voluntaria del 
tercer trimestre deL repartimiento 

de utilidades de este término co
rrespondiente al presente año.

Lo que se hacé publico para, 
conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros, pudiendo hacer/efectivas 
sus cuotas sin recargo alguno 
hasta el día 10' del próxinio mes 
de Octubre en el dornicilio del 
recaudador, Valladolid, Plaza de 
Portugalete, número 2, 2.®, pa
sado dicho plazo incurrirán en 
los apremios que determina el 
Estatuto de recaudación.

Velillá, 10 de Septiembre de 
1940. —EÍ Alcalde, Luciano Mor
chón.

Núm. 3.248
Villalbarba

Fonhadó el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es- 
te Ayuntamiento para 1941, que
da expuesto al público por ocho 
'días, durante los cuales y ocho 
días más, podrán formular las re
clamaciones pertinentes.
' Villalbarba, 10 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, Dictinio ' 
González.

DMUSTICIR
juzgados de primera instancia

e instrucción ' ’

Núm. 3.214

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado el sargento de 
Automóviles de Aviación, que 
hace algún tiém|)o prestó servi
cios en el tren de combustibles 
de Madrid, para que manifieste la 
posición en que se encontraba el 
cadáver de Daniel Isidro Pintado 
Conde, y demáá datos, en rela
ción con la. muerte del mismo, 
en el sumario número 9 de 1940, 
contra Laureano Tuero Tuero, 
debiendo verificar la compare
cencia en día y hora hábil, y tér
mino de diez días; a partir de la 
inserción ,de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1940.—El Secretario, Gabriel 
Gutiérrez.

nnuncios onciims
Núm. 3.271

Parque de Intendencia de Va- 
i lladolid

• ' ANUNCIO) '

Desde la publicación de este 
anuncio; hasta lás diez horas del 
día 10 de Octubre próximo, en 
que se reunirá la Junta, se ad
miten ofertas para la compra' y 
GOntratación de los artículos si
guientes:

. CONTRATACIÓN PARA EL MES. DE 
NOVIEMBRE DE 1940

Valladolid '
2.200 quintales métricos de 

paja; 2.000 quintales métricos de 
leña; 250 quintales métricos de 
carbón vegetal, y i.500 quintales 
métricos de paja de relleno.

Zámora
150.000 raciones de pAn de 300 

gramos; 1.000 quintales métricos 
de paja; 1.400 quintales métricos 
de leña; 250 quintales métricos 
de carbón de hulla; 400 quintales 
métricos de carbón vegetal, y 
700 quintalés métricos de paja de 
relleno.

Medina del Campo
50.000 raciones de pan de 300 

gramos; 150 quintales métricos 
despaja; 8Ó0 qúintales métricos de 
leña; 200 quintales métricos de 
Carbón de hulla, y 170 quintales 
métricos de paja de relleno.

Las condiciones están a dispo
sición de los interesados en la Je- 
fatur^a del Detall, todos los días 
hábiles, de las diez a las doce 
horas.

Los convenios de dichas coni' 
pras y contrataciones están exen' 
tos de la contribución de contra
tistas.

Valladolid, 13 de Septiembre de 
1940. —El Teniente Coronel DP 
rector, Manuel Alvarez Alvarez^

• 246

VÀLLADOLID '

Imprenta de la Dinutación provincial
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